
ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Comité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobiemo del Estado, constituido co*o Órgano Colegiado de conformidad

con lo dispuesto en los numerales 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, es competente para

pronunciarse respecto de la clasificación de la información de los datos personales contenidos en los documentos solicitados dentro del

expediente 317100612024 del índice de la Unidad de Transparencia, y - -

----CONSIDERANDO-

PRIMERO,- Que la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí, en su artículo l7 Íiacción III, establece como prenogativa de

todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública, con las excepciones plevistas por la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnfonnación Pública del Estado de San Luis Potosí, que en el caso en particulal lo es la clasificación de la información con car'ácter de

conlldencial, de conformidad con lo señalado en el ordinal 1 l3 de la Ley en cita.-

SEGUNDO,- A efecto de dar currplirniento a lo estipulado en los artículos 6o apartado A flacción II y 16 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; así corno 82 y 138 de la Ley de Transpalencia y Acceso a la Inforrnación Pública vigente en el Estado;

nut¡erales 2 fracción II,4, 3 li'acción VIII, 13, 14, l5 y dernás aplicables de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de

San Luis Potosí, que en su conjunto regulan la plotección de los datos personales en posesión del Estado, este Colxité de Transparencia

proccde al análisis de los siguientes antecedentes:- - - - -

1.- Que el día 05 cinco de enero del año 2024 dos mil veinticuatlo, se recibió solicitud de información en la Unidad de Transparencia de

la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de expediente 3171000612024 del índice de este

sujeto obligado, a través de la cual se solicitó medularmente Ia siguiente información.

"solicitamos de la SECUNDARIA GRACIANO SÁNCHEZ ROMO ubicada en calle escontria s/n 78430 en soledad de
graciano Sánchez y de la trabajadora de la misma escuela MTRA, MARTHA ALMAZÁN GUERRERO informe
pormenorizada de las actividadesJinancieras, asimismo copia del o los oJicios de comisión por parte de dirección donde
la designaron como responsable dentro 45 aniversario de la escuela anteriormente señalada, todo ello por ser la
encargada de recaudar las aporlaciones en efectivo de dicho evenlo"

2.-Es así que mediante oficios UT-04112024, emitido por la Unidad de Transparencia, se turnó la solicitud para su debida atención, al

Departamento de Educación Secundaria, perteneciente a la Dirección de Educación Básica, a fin de que otorgara respuesta en lo que

corresponde a su ámbito de competencia, conforme el artículo l2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación de Gobierno del

Estado.

3' - Acto seguido, los dias 12 doce y 17 diecisiete de enero del año actual, se recibió el oficio número DF,51127612023-2024 con anexo

adjunto, signado por el MTRO, COSME VILLEGAS SORIANO, Jefe del Depaltalnento de Educación Secundaria, en los que manifestó

lo siguiente:

"En atención a la solicitud de información con n{tnrcro cle expecliente 317/006/2024 me permito hacer de su
conocimiento que, en la información requerida por el pelicionario, se contienen algtnos dalos personales como:

DOMICIUO PARTICULAR, NÚMERO DE CELULAR PARTICULAR, R,F,C, CURP, NOMBRE Y FIRMA DE
ALUMNOS, FIRMA DE PADRES DE FAMILIA,

Por lo que de la manera más atenla le solicito conyocar al Comité de Transparencia para el análisis de la
clasificación de los dalos considerados conto Información confidencial de los docuntentos que se anexon, de
conformidad con el Artículo 3", Fraccíones XI y XVII de lo vigente Ley de Transparencia.

TERCERO. - En este acto, el Cornité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la protección de los datos

pet'sonales, y vistos los antecedentes que obran en el presente asunto, deterrnina que los docurnentos que se analizan, consistente en

solicitud de permiso prejubilatorio y renuncia de la servidora pública Martha Almazán Cuerrero, estados de cuenta bancarios,

informes de actividades y de ingresos-egresos del evento de "elección de Reyna del 45 aniversario" de la Escuela Secundaria
t'Graciano Sánchez Romo", recibos de pago, notas de venta del ejercicio del recurso de dicha actividad; efectivamente contienen

inforrnación que versa sobre la vida íntima y privada de servidores públicos, de menoles de edad y de pafiiculares, como en el caso

t'esulta ser Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Domicilio

Particular' número de teléfono celular particular, Nombre y firma de alumnos menores de edad, así como firma de padres de
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familia; por lo que resulta evidente que dichos datos encuadran en las figuras jurídicas de excepción al derecho de acceso a la
información, bajo las considelaciones que serán expuestas a continuación,

Ahora bien, a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la disposición Sexagésimo Segunda, inciso a) de los Lineamientos Generales

para la Clasificación y Desclasificación de la Infomación, así como para la elaboración de las versiones públicas, mismo que refiere lo
siguiente: " las versiones públicas siempre requerirán cle la aprobación del Comité de Transparencia y cle tmformato que permita conocer

las razones y argumentos debidamente fundados y motivados cle las partes que han sido lestadas en una yersión ptiblica. Lo anterior se

llevaró a cabo de la sigrienle manerd: a,

información pública o que derive de la resohtción de una atttoridad competenle, se llevarán a cabo meclianre la aplicación tle la prueba

de ¡laño o de interés público, según corresponda, en el caso de información usceptible de clasificarse conto reservada; así conto rle ls
inforntución confidenciaf'; se procede a rcalizar el siguiente anátisis:

La Ley de Transpat'encia y Acceso a la Infonnación Pública vigente en el Estado, en su aftículo 3 fiacción XXIX, describe Ia Pr.ueba de

Daño como la arguuentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados tendiente a acreditar que la divulgación {e
información lesiona el interés jurídicarnente protegido por la normativa aplicable y que el daño que puede producirse con la publicidad

de la información es mayor que el interés de conocerla; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos

que a continuación se señalan.

En principio, el artículo 6o, apartado A, fracción II, de Ia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la

infonración que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los ténninos y con las excepciones que frjen las

leyes; ante ello, atendiendo a la interpretación de dicho párafo, es menester concluir que el derecho de acceso a [a información no es

absoluto y se encuentra limitado por los demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho a ta privacidad,

que obliga a proteger los datos personales que tengan bajo su resguardo los órganos de gobierno,

Es así, que este Comité estima que la infomación consistente en la Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave

Única de Registro de Población (CURP), Domicilio Particular, número de teléfono celular particular, Nombre y firma de alumnos

menores de edad, así como firma de padres de familia, NO DEBE SER PUBLICITADA, ya que versa respecto a infonnación de la

vida privada de servidores públicos, de particulares y de menoles de edad, pues en este caso no guarda relación con el cumplimiento de

las atribuciones de los funcionarios de la dependencia, ni con la administración de 1os recursos públicos en posesión de la Dependencia;

ello aunado a que los datos concemientes a los menores de edad, poseen la calidad de datos sensibles, pues debe privilegiarse su

protección bajo el principio del inte¡és superior de niñas, niños y adolescentes; acorde a 1o dispuesto por el arliculo 9o de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, el cual a continuación se invoca.

"ARTúCULO 9". En el trahmiento cle datos personales de menores de eclad, el responsable deberd orivilesiar el

y demós ordenamientos que rewlten

aplicables. "

Enrazón de lo anterior, Ios datos señalados deben ser testados acorde a lo establecido enlos Lineamientos Generales en Malerio de

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Pítbliccts, pues se concluye que a esta

Autoridad le asiste la obligación de protegerlo y evitar su publicidad por rnedio de los rnecanismos legalmente establecidos.

A rnayor abundamiento, se analizan de forma particular los datos personales que se aprecian en los documentos solicitados.

Filiación o Resistro Federal de Contribuventes R.F,C.: El Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas fisicas es una clave

de car'ácter flscal, única e inepetible, que pennite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de

carácter confidencial, ello aunado a que dentro de la dependencia, se utiliza corno un identificador de [a persona o trabajaclor, para

cualquier trámite o servicio en la institución, y que se encuenra integrado por los elementos en principio señalados que hacen conocer

su infotmación personal; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los artículos 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnfonnación Pública vigente en el Estado; así como en los numerales 2 Íiacción II, 4, 3 fracción VIII, 13, 14, 15 y dernás aplicables

de la Ley de Protección de Datos Personales en el Estado de San Luis potosí.
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Clave Única tle Resistro de Población ICURP): Se integra pol datos personales que sólo conciernen al particular titula¡ de la ¡isma,
colno lo son su notnbre, apellidos, fecha de nacir¡iento, lugar de nacirniento y sexo. Dichos datos, constituyen infonnación que distingue

plenamente a una persona fisica del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada cot¡o infonnación confidencial.

Domicilio particular: A[ ser el lugar en donde reside habituah¡ente una persona fisica, constituye un dato personal y, por ende

confidencial, ya que su difusión podría afectar la esf'era privacla de la mrsma.

Número de Teléfono Celular Particular: Es considerado un dato conildencial asociado a una persona fisica identificada o identificable,

todavez que son medios de localización de la rnisma. Su difusión no apol'ta a la rendición de cuentas, por.el contrario, trasgrediria la

privacidad del titular del dato, que en este caso son particulares.

Nombre v firma de menores de edad: En el caso de los datos personales de las y los menores de edad, debe atenderse su falta de plena

capacidad y de tratarse de personas en forrnación, que plecisan, por ello, se debe otorgar una especial protección; de tal rnanera que se

deben toruar todas las medidas que resulten necesarias con el objeto de evitar que las y los alumnos sean identificables y pr.iorizar la

protección a su privacidad.

Firma de Padre o Tutor (particulares): la finna es considerada un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a

la identidad y raz6n que por sí r¡islna pennite identificar a una persona fisica, por lo que debe evitarse su revelación por no ser objeto o

parle de las actuaciones en que se encuentt'a inserlo, por lo que su protección resulta necesaria, ello además de que en el caso específico

se trata de parliculales que a su vez pueden ser vinculados a intbrmación concerniente a lrrenores de edad a través del parentesco.

Pol lo expuesto, es de considerarse que la información detallada trasciende a la esfera privada de servidores públicos, de particulares y

de menores de edad, pues hace referencia a su vida íntirna y su difusión vulneraría el derecho constitucional que tiene toda persona, sin

distinción, de que se le garantice la protección a la información sobre su vida privada, establecido en los aÍículos 6", apartado A fracción

II, en correlación con el numeral 3' de la Ley de Transparencia Vigente en el Estaclo; razón por la cual, queda plenamente acreditada la

necesidad de guardar confidencialidad respecto de los datos personales que se encuentran en los docurnentos objeto de la solicitud.

En consecuencia, el área administrativa responsable de la información, y para efectos de atender la obtigación de acceso que establece la

Ley de Tlansparencia vigente en el estado, efectivamente debe proporcionar los documentos en versión pública, acorde a lo dispuesto

en el Lineamiento Quincuagésimo Sexto d,e los Lineamientos Generales en Maleria cle Clasificación y Desclasi/icación cle la

Infornación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas,y en esh'icto cumplimiento al deber de confidencialidad, consider.ando

la supretnacía de las Leyes, toda vez que los procedimientos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran

legulados en el texto constitucional, por [o que con el objeto de no lesionar el bienjurídico tutelado, es proce¿ente el testaclo de los datos

relativos a Filtación o Registro tr'ederal de Contribuyentes @FC), Clave ÚInica de Registro de Población (CURP), Domicitio¡

Partlcular, número de teléfono celular particular, Nombre y firma de alumnos menores de edad, así como firma de padres de

familia, contenidos en los documentos requeridos con motivo de la solicitud registrada bajo el número de expediente 317100612024, delt

lndice interno de la Unidad de Transparencia, Lo anterior con fundamento

CUARTO. - En virtud de todo lo anteriotmente expuesto, los integrantes del Cornité de Transparencia de la Secretaría de Educación «le

Gobierno del Estado, proceden a ernitir el siguiente, -

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

Este Comité de Transparencia procede a confirmar la clasificación con el carácter de confidencial los datos relativos a la Filiaclón o

Registro f,'ederal de Contribuyentes @FC), Clave (Jnica de Reglstro de Poblaclón (CURP), Domicilio particular, número de

teléfono celular particular, Nombre y firma de alumnos menores de edad, así como firma de padres de familia, que obran

respectivamente en los documentos consistentes en solicitud de permiso prejubilatorio y renuncia de la servidora pública Martha
Almazán Guerrero, estados de cuenta bancarios, informes de actlvldades y de ingresos-egresos del evento de r,elección de Reyna
del 45 anivers¡rio" de la Escuela Secundaria "Graciano Srlnchez Romo", recibos de pago, notas de venta del ejerciclo del recurso
de dicha actividad; requeridos con motivo de la solicitud de acceso a la información con número de expediente 3 17/00612024 del índice
interno de la Unidad de Transparencia.
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Por últirno, se ordena expedir dos tantos originales del presente, uno para que obre como corresponda en el archivo de este Com.ité y el

restante pala efectos notificacíón y entrega al solicitante, con el objeto de dar curnplitriento a lo dispuesto en el arliculo 159 último
párrafo de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la Infomación pública.

Dado a los 17 diecisiete días del tnes de enero de 2024 dos mil veinticuatro, en las instalaciones de la Secretaría de Educación del

Gobierno del Estado, sita en Boulevard Manuel Górnez Azcarate número 150 de la colonia Himno Nacional Segunda Sección. Así lo

aprueban por unanimidad de votos y firman los miembros del Cornité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno clel

Estado.

LTC.

S.E.G.E.

COMITÉ DE
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